
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LUIS – TOLIMA 
 

San Luis, Trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADOS:     MANUEL JOSE LOZANO VERA   

RADICADO:  2005-00066-00  

 

Atendiendo el escrito allegado a través del correo electrónico de este 

despacho judicial suscrito por quien figura como apoderado judicial de la 

parte demandante Dr. Antonio Núñez Ortiz., por medio del cual se permite 

presentar solicitud de renuncia al mandato acompañada de anexos de 

comunicación al ejecutante; el despacho no tendrá en cuenta lo por el 

apoderado presentado. 

 

Lo anterior en razón, a que presenta comunicación dirigida a la parte 

ejecutante Bancolombia S.A., pero de acuerdo a los anexos presentados, 

esta se allego al correo de notificación.reintegra@covinoc.com quien al 

revisar el expediente, no figura como parte dentro del presente asunto., 

incumpliéndose de esta forma con lo con lo establecido en el inciso 4º del 

artículo 76 del C.G.P (“…, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.) 

 

Es importante resaltar a la parte interesada, que dentro del expediente no 

figura cesión de crédito a favor de Reintegra S.A.S, tal como se indicó en 

auto de fecha 28 de agosto de 2018. 

 

Este despacho judicial recibe comunicaciones a través del correo 

electrónico institucional j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                      

          N O T I F I Q U E S E. 

 

La Juez,   

 

 

           

         CAROLINA ANDREA ANGARITA IBARBUEN   
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